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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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1. Asistencia técnica en gestión del Comité Paritario de Higiene1. Asistencia técnica en gestión del Comité Paritario de Higiene
y Seguridady Seguridad

Contempla toda asistencia proporcionada a las entidades empleadoras en la constitución y funcionamiento del o los comités
paritarios que le corresponda conformar según su dotación.

Dentro de la asistencia técnica a los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, se deberá considerar la prescripción de su
constitución o renovación, cuando corresponda, la entrega de capacitaciones en materias de seguridad y salud en el trabajo, que
incluyan aspectos legales básicos obligatorios y aquellas que les permitan realizar la identi cación de peligros y evaluación de
riesgos en el lugar de trabajo. Además, deberán ser capacitados respecto de la metodología de investigación de accidentes del
trabajo, conocida como "árbol de causas" y apoyarlos en la elaboración, evaluación y mejora continua del programa de trabajo.
Esta asistencia se puede otorgar mediante herramientas, aplicaciones y/o plataformas tecnológicas que contribuyan a la mejor
gestión del Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

Se deberá promover la capacitación a los integrantes del comité paritario de higiene y seguridad, utilizando el "Plan Formativo
del Monitor de Seguridad y Salud en el Trabajo", producto que se generó en el Proyecto de Competencias Laborales de Chile
Valora, así como también, el programa de formación Construyo Chile para Comités Paritarios. Lo anterior se podrá realizar
mediante las estrategias que los organismos administradores consideren pertinentes de implementar, como podría ser la
realización de los señalados cursos y programas de manera modular.


